
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Ceclavín
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as y designación
miembros del Tribunal en los Procesos extraordinarios de estabilización del
empleo temporal.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2024-0046 de fecha 16-02-2024 del Ayuntamiento de Ceclavín
sobre aprobación provisional de la lista de admitidos/as y excluidos/as y la designación de
los/as miembros que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección en relación con
LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL, EN
APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021 PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD
MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS.
 
Se concede a los/as aspirantes excluidos/as un plazo de 5 días hábiles para subsanar.
Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.
 
Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P y en la
sede electrónica, una resolución elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes,
incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En dicha
resolución se determinará el lugar, fecha de valoración de los méritos de los/as aspirantes que
concurran al proceso.
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos.
 

 
Ceclavín, 16 de febrero de 2024

Arturo González Macías
ALCALDE - PRESIDENTE
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE 

ADMITIDOS AL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Providencia 04-12-2023

Informe Jurídico 04-12-2023

Bases que han de regir la Convocatoria y el 

proceso de estabilización temporal

07-12-2023

Acuerdo Mesa de Negociación Colectiva. 15-12-2023

Informe de Fiscalización 15-12-2023

Resolución  de  Alcaldía  aprobando  la 

Convocatoria y las Bases

15-12-2023

Anuncio BOP CÁCERES 22-12-2023

Anuncio en el BOE 24-01-2024

Comunicación  a  los  Órganos  que  deban 

proponer miembros del Tribunal

22-01-2024

Diligencia corrección error tipográfico 25-01-2024

Expirado el  plazo de presentación  de solicitudes  de admisión.  Características  de las 

plazas vacantes objeto de la convocatoria:
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Grupo
Número

Denominación del 
puesto

Jornada
Procedimiento de 

Selección

C2 1 Encargado de obras Completa CONCURSO

E/AP 1 Peón Cementerio 
Municipal

Completa CONCURSO

C2 1 Auxiliar Administrativo Completa CONCURSO

E/AP 2 Auxiliar de limpieza Parcial (75%) CONCURSO

E/AP 1 Monitor deportivo Parcial (90%) CONCURSO

E/AP 3 Socorrista-Taquillero Completa

(Fijo discontinuo)

CONCURSO

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General  del  Estado y de Provisión de Puestos  de  Trabajo  y Promoción Profesional  de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 

Régimen Local,

RESUELVO 

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  provisional de  aspirantes  admitidos  y 

excluidos:
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Denominación del puesto

Encargado de obras

Relación de Aspirantes Admitidos DNI

DIONISIO GRANADO GALAN **9643***

JULIÁN - JAVIER GREGORIO MONTERO **0338***

Relación de Aspirantes 

Excluidos

DNI Causa

JULIÁN  CANTERO 

GRANADO

**9500*** No realiza manifestación en su solicitud de que 

reúne  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos 

exigidos en la base correspondiente, referidos a 

la  fecha  de  finalización  del  plazo  de 

presentación de instancias.

JUAN  JOSÉ  CHAPARRO 

HERNÁNDEZ

**0159*** No realiza manifestación en su solicitud de que 

reúne  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos 

exigidos en la base correspondiente, referidos a 

la  fecha  de  finalización  del  plazo  de 

presentación de instancias.

JAVIER  CORÓN 

RODRÍGUEZ

**0373*** No realiza manifestación en su solicitud de que 

reúne  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos 

exigidos en la base correspondiente, referidos a 

la  fecha  de  finalización  del  plazo  de 

presentación de instancias.

RAÚL DEL RÍO GALÁN **0378*** La  declaración  jurada  o  promesa  no  coincide 

con la indicada en las bases.

JOSÉ  ANTONIO  GALÁN 

SÁNCHEZ

**9659*** - La  solicitud  no  está  firmada  por  el 

interesado.

- No  realiza  manifestación en  su 
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solicitud de que reúne todos y cada uno 

de  los  requisitos  exigidos  en  la  base 

correspondiente, referidos a la fecha de 

finalización del  plazo de presentación 

de instancias.

- No  aporta  declaración  jurada  o 

promesa.

Denominación del puesto

Peón Cementerio Municipal

Relación de Aspirantes Admitidos DNI

ANDRÉS GALÁN IGLESIAS **9818***

Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa

JAVIER CORÓN RODRÍGUEZ **0373*** No realiza manifestación en su solicitud 

de  que  reúne  todos  y  cada  uno de  los 

requisitos  exigidos  en  la  base 

correspondiente,  referidos a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de 

instancias.

Denominación del puesto

Auxiliar Administrativo

Relación de Aspirantes Admitidos DNI

MARÍA JOSÉ ANTUNEZ AMORES **1525***
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RAQUEL ROSADO GRANADO **4419***

MARÍA LUISA SERRANO DÍAZ **0058***

Relación de Aspirantes 

Excluidos

DNI Causa

RAQUEL BALBAS AGUILAR **296*** - No  realiza  manifestación  en  su 

solicitud de que reúne todos y cada 

uno de los requisitos exigidos en la 

base  correspondiente,  referidos  a  la 

fecha  de  finalización  del  plazo  de 

presentación de instancias.

- No  aporta  declaración  jurada  o 

promesa.

- No realiza pago tasa por derechos de 

examen. (Insubsanable).

MARÍA  ANGELES  TERRÓN 

LOZANO

**9887*** No aporta Graduado en Educación Secundaria 

obligatoria o titulación equivalente de acuerdo 

con  lo  establecido  en  la  Orden 

EDU/1603/2009, de 10 de junio,  modificada 

mediante  Orden  EDU/520/2011,  de  7  de 

marzo, por la que se establecen equivalencias 

con  los  títulos  de  Graduado  en  Educación 

Secundaria  Obligatoria  y  de  Bachiller 

regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación.

Denominación del puesto

Auxiliar de limpieza
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Relación de Aspirantes Admitidos DNI

JUSTINA GUARDADO GALAN **9646***

ARSENIA SÁNCHEZ CHAPARRO **9971***

Relación  de  Aspirantes 

Excluidos

DNI Causa

NOEMÍ CHAPARRO LEAL **9750*** No realiza manifestación en su solicitud de 

que  reúne  todos  y  cada  uno  de  los 

requisitos  exigidos  en  la  base 

correspondiente,  referidos  a  la  fecha  de 

finalización  del  plazo  de presentación  de 

instancias.

GEMA  MARÍA  GALLEGO 

GENERELO

**0269*** No realiza manifestación en su solicitud de 

que  reúne  todos  y  cada  uno  de  los 

requisitos  exigidos  en  la  base 

correspondiente,  referidos  a  la  fecha  de 

finalización  del  plazo  de presentación  de 

instancias.

MARÍA GUARDADO GALÁN **9750*** - No  realiza  manifestación  en  su 

solicitud  de  que  reúne  todos  y 

cada  uno  de  los  requisitos 

exigidos  en  la  base 

correspondiente,  referidos  a  la 

fecha de finalización del plazo de 

presentación de instancias.

- La declaración jurada o promesa 

no coincide con la indicada en las 

bases.

- No presenta Original del DNI, 
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pasaporte o cualquier otro 
documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor.

ELVIRA MANGAS TERRÓN **0341*** - No  realiza  manifestación  en  su 

solicitud  de  que  reúne  todos  y 

cada  uno  de  los  requisitos 

exigidos  en  la  base 

correspondiente,  referidos  a  la 

fecha de finalización del plazo de 

presentación de instancias.

- No  aporta  Certificado  de 

Escolaridad  o  equivalente  o  la 

cualificación  profesional 

correspondiente  según  el 

Catálogo  Nacional  de 

Cualificaciones  Profesionales 

(CNCP),  de  acuerdo  con  la  Ley 

Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 

de  las  Cualificaciones  y  de  la 

Formación Profesional.

Denominación del puesto

Monitor deportivo

Relación de Aspirantes Admitidos DNI

ANDRÉS GALÁN PASCUAL **9750***

Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa

OSCAR CANTERO GALLEGO **0486*** No realiza manifestación en su solicitud de 

que reúne todos y cada uno de los requisitos 

exigidos  en  la  base  correspondiente, 
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referidos a la fecha de finalización del plazo 

de presentación de instancias.

RAÚL DELGADO MARÍN **0221*** No aporta declaración jurada o promesa.

Denominación del puesto

Socorrista-Taquillero

Relación de Aspirantes Admitidos

NINGUNO

Relación de Aspirantes 

Excluidos

DNI Causa

OSCAR  CANTERO 

GALLEGO

**0486*** No realiza manifestación en su solicitud de que 

reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 

en la base correspondiente, referidos a la fecha de 

finalización  del  plazo  de  presentación  de 

instancias.

ELVIRA  MANGAS 

TERRÓN

**0341*** - No realiza manifestación en su solicitud 

de  que  reúne  todos  y  cada  uno de  los 

requisitos  exigidos  en  la  base 

correspondiente,  referidos a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de 

instancias.

- No aporta Certificado de Escolaridad o 

equivalente o la cualificación profesional 

correspondiente  según  el  Catálogo 

Nacional  de  Cualificaciones 

Profesionales (CNCP), de acuerdo con la 

Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
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las  Cualificaciones  y  de  la  Formación 

Profesional.

SEGUNDO.  Vistas  las  propuestas  de  miembros  realizadas  por  los  Organismos 

correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como 

miembros del Tribunal a:

Miembros Identidad

Presidencia D.  José  Luis  Perlado  Alonso,  Arquitecto  Técnico, 

funcionario de la Diputación de Cáceres.

Suplencia D.  Ana  Ballesteros  García,  licenciada  en  Derecho, 

funcionaria de la Diputación de Cáceres.

Vocalía D.  Raúl  Guillén  Prieto  funcionario  Consejería  de 

Sanidad  y  Servicios  Sociales  Gerencia  Territorial 

SEPAD.

Suplencia D. Marcos Fernández Luis funcionario de la Consejería 

de  Medio  Ambiente  y  Rural,  Políticas  Agrarias  y 

Territorio. Secretaria General O.C.A.

Vocalía D.  Juan  Manuel  Silva  Cordero,  Auxiliar  de 

Administración General del Ayuntamiento de Acehuche 

(Cáceres).

Suplencia Dª  Ángeles  Gordejo  Cava,  funcionaria  del 

Ayuntamiento de Navas del Madroño (Cáceres).

Secretaría Dª.  Naiara  Díaz  Sánchez,  auxiliar  administrativa, 

funcionaria  de  carrera  del  Ayuntamiento  de  Portaje 
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(Cáceres).

Suplencia D.  Vidal  Márquez  Silva,  Secretario-Interventor, 

funcionario de administración local y del Ayuntamiento 

de Portaje (Cáceres).

TERCERO. Notificar  la  presente  resolución  a  los  miembros  designados  para  su 

conocimiento.

CUARTO. Publicar  la  relación  provisional  de  admitidos  y  excluidos,  así  como,  la 

composición del Tribunal de Selección, en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 

https://ceclavin.sedelectronica.es] y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de CINCO días hábiles, a partir de la 

publicación de este anuncio en la sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Cáceres,  para  formular  reclamaciones  o  subsanar  los  defectos  que  hayan  motivado  su 

exclusión.

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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